
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:		Autorizase	a	la	Dirección	Provincial	de	Rentas	para	conceder	a	la	Cooperativa	Agropecuaria	del	Valle
del	Conado	Ltda,	un	plazo	de	diez	(10)	años	para	abonar	en	cuotas	la	deuda	pendiente	en	impuesto	Inmobiliario,
cuyos	datos	catastrales	se	detallan	en	la	presente	Ley.
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